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                                   No se le da ningún trámite a la solicitud de nulidad 

presentada por la señora COTTY MORALES CAAMAÑO por cuanto no 

menciona específicamente cual es la causal que aduce para ello, puesto 

que éstas según el Artículo 133 del CGP son de carácter taxativo. 

                                   Amén a lo anterior, en este proceso la última 

providencia proferida fue el 9 de agosto de 2022 de obedézcase y 

cúmplase a lo resuelto por el Superior, sin que desde dicha época a la 

fecha se hayan proferido mas decisiones.   

                                                               

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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